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que se está acabando de sancionar, é igualmente ele
gir por sí mismas por esta vez veinte individuos pa
ra el citado Consejo de Estado, de los quales seis á 
lo menos serán naturales de las provincias de Ul
tramar; y de todo el número dos eclesiásticos, y no 
JTias , uno de ellos Obispo, y el otro constituido en 
dignidad: dos Grandes de España, y no mas: y 
los restantes serán elegidos de los sugetos que sirvan 
ó hayan servido en las carreras diplomática, mili
tar , económica, y de magistratura, y que se hayan 
distinguido por su talento, instrucción y servicios, 
En su conseqüencia han resuelto también las Corte» 
verificar esta eleceion luego que estén nombradas las 
personas que han de componer la Regencia que ha--
brá de gobernar el reyno con arreglo á la Constituí 
eion de la Monarquía Lo tendrá entendido el Con
sejo de Regencia, y dispondrá se imprima, publique 
y circule.—Dado en Cádiz, á s i de Enero de 1812, -^ 
Manuel de Villafarie ^ Presidente Josef María- Ca~ 
latrava^ Diputado Secretario.—José Marta Gutier^ 
rez'de Teran^ Diputado Secretario.—Al Corisejo de 
Jlegencia. — ilé'á'./o/. 182. 

PECRETO CXXV, 

DE 22 DE ENERO DE 1812. 

Creación de la Regencia del reyno, 

Las Cortes generales y extraordinarias,, conven
cidas de la necesidad de establecer desde luego ei 
Gobierno de la Monarquía Española con arreglo á 
la Constitución, que tienen ya aprobada en la ma^ 
yor parte, han resuelto crear una Regencia comr-
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puesta diC cinco individuos; á saber: el Duque del-
Infantado, Teniente General de los Reales Exérci-
tos: D. Joaquín Mosquera y Figueroa, Consejero 
en el supremo de Indias: D^ Juan María Villavi-
cencio, Teniente General de la Real Armada: Don 
Ignacio Rodríguez de Rivás, del Consejo de S, M.: 
y el Conde de La-Bisbal , Teniente General de los 
Reales Exércitos; entre los quales turnará la Presi
dencia cada seis meses por el orden con que van 
nombrados, debiendo hacer interinamente de Presi
dente el segundo en nombramiento hasta la llegada 
del primero, que se halla ausente. Asimismo han re
suelto las Cortes que el actual Consejo de Regencia 
ponga sin pérdida de momento en noticia de las cin
co mencionadas, personas este nombramiento, á fin 
de que el Duque del Infantado, que se halla ausente, 
se restituya con toda la posible brevedad á esta pla
tea , y los quatro que residen en ella se presenten en 
la sala de sesiones de las Cortes á las diez, de la ma
gaña de este día para prestar el juramento ante las 
mismas; después de lo qual, y acto continuo, serán 
puestos por el Consejo de Regencia en la posesión 
del Gobierno, dándolos á reconocer á todos los 
cuerpos y personas á quienes corresponda, de modo 
que no sufra el menor retraso la administración de 
los negocios públicos, y señaladamente k defensa 
del Estado; para lo que deberá la nueva Regencia 
conformarse coa el reglamento provisional dado en 
i6 .de Enero de i 8 n , y decretos posteriores que la 
modifican , hasta que se le comunique el nuevo que 
las Cortes han sancionado.—Lo tendrá entendido el 
Consejo de Regencia, y dispondrá lo conveniente á 
su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y 
circular. —Dado en Cádiz á 22 de Eaero de 1812 
Manuel de llllafañe, Presidente. — ^^OÍÍ/ María Ca-
latrava^ Diputado StQ.t&tSLViQ.—Josef Antonio S^in-

TOMe II . g 
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¿zWíi,-Diputado Secretario.^ Al Consejo de 
cía Reg.fol. 183. 

Regen-

. ; L ' - ( ; J t : 

DE 22 DE ENERO DE 1812. 

LQSñ"Reggnt,es:Mntigms- •son mmhradas' Conséjtrés^'dS'-
y .Espado.. , :.:{ -y, :! (;3 ó*̂  

j ; Habiendo las Górtés generales y extraordinarias 
ereado en este dia la Regencia que ha de gobernar 
?1. rey tío, y, nombrado en su conseqüencia las per-' 
spnas que han de co,mponerla ; y teniendo en consi
deración el distinguido mérito que han contraído los 
individuos del Consejo interino de Regencia , Don 
Joaquín Blake,,Capitán general de los Reales Exér-
qítos, D. ;Pedro.;de Agar , Capitán de Navio deda 
Real Armada, y D. Gabriel Ciscar, Gefe de Esqua-
dra, desempernando sus importantes funciones con 
un zelo y patriotismo dignos del reconocimiento na
cional: han tenido á bien elegirlos desde ahora para 
el Conssy.0,4® Es.t&dp 5 que hamresuelto crear por de-
cretp:4e (ay§ri.;-í-Tl30, itendrá entendido .el Consejo áé 
Regencia, y dispondrá se imprima , publique y cíii-
Gule. — Dado en Cádiz á 22 de Enero de 1812.̂ -:. 
Manuel de Villafa7iey Presidente. _ j^osef María Cor-
ytp^avUjf PÍp-utadp,SecF2tapio.í-^:^.oiá iíííír̂ ví Guíkrr-
f?̂ 2-.é?íi7Víríií;?,: Diputado Secretario..-^Ai'iGonsejp-^de 

genci%rt?t4^A/oi. 
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